
 

 

                         Oberá – Misiones 05 de Noviembre de 2024.-  

                                                                       D E C L A R A C I O N     Nº   084/2024 

                                                                                   - Expte N° 355/2024- 

VISTO: “El presente Expediente";  

CONSIDERANDO:  QUE, en atención al reciente reconocimiento del té de Misiones, 

perteneciente a Don Basilio SRL, como el mejor té argentino en la Tea Conference, celebrada 

en Canadá, manifestamos nuestro firme respaldo y celebración de este logro que resalta la 

calidad y dedicación de los productores locales; 

      QUE, este premio no solo destaca el esfuerzo y la pasión de quienes 

cultivan y elaboran este producto emblemático, sino que también pone de relieve la importancia 

del turismo sostenible y la producción responsable en la región. La capacidad de los productores 

de Misiones para combinar tradición y sostenibilidad es un ejemplo a seguir, promoviendo 

prácticas que benefician tanto al medio ambiente como a la economía local;  

    QUE, a través de este reconocimiento, se fomenta la visibilidad de 

Misiones como un destino turístico atractivo, incentivando a más visitantes a explorar y disfrutar 

de la riqueza cultural y natural que ofrece nuestra provincia;  

     QUE, por lo tanto, declaramos nuestro interés en promover y apoyar 

iniciativas que sigan fortaleciendo la producción del té en Misiones, así como el desarrollo de 

estrategias que integren el turismo sostenible con la producción agrícola, asegurando un futuro 

próspero para nuestras comunidades y su legado cultural; 

 POR ELLO:        El Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,                                     

                     D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1:  DE INTERÉS PÚBLICO CULTURAL MUNICIPAL la premiación obtenida por 

Don Basilio SRL, en el evento internacional Tea Conference, como mejor té argentino.-  

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín Oficial. 

Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-                                                  
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